
 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 2020-00196 de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra 
LUIS FERNANDO RUIZ MEJIA 
 
Atendiendo a la manifestación que antecede, se le pone de presente a la libelista 
que revisado el plenario y los correos institucionales adscritos a esta dependencia 
no obra solicitud de fecha 20 de mayo de 2022. 
 
Ahora bien, conforme a lo solicitado y con fundamento en el artículo 76 del C.G. 
del P. el Juzgado Dispone: 
 
Aceptar la RENUNCIA del poder que le fuere conferido a la abogada JANNETHE R. 
GALAVIS R., por el extremo ejecutante. 
 
NOTIFÍQUESE,  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 

Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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